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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Manual de Procedimientos, tiene como objetivo principal, 

describir de manera precisa, las actividades realizadas dentro de la 

Dirección de Seguridad Pública y Vialidad; siempre apegadas en los 

principios fundamentales de legalidad, objetividad, eficiencia y respeto a 

los Derechos Humanos, establecidos en el Artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Así mismo, dentro de las actividades realizadas, la mayor parte son de 

manera operativa; por lo cual, se trata de garantizar la seguridad y 

tranquilidad en el municipio y sus alrededores, durante las jornadas 

laborales, implementando operativos conjuntos y especiales, tanto diurnos 

como nocturnos, en coordinación con las diferentes Instituciones de los tres 

niveles de gobierno.  

Nuestro propósito es mantener saldos blancos, ante sucesos delictivos que 

atenten contra la seguridad y tranquilidad de la sociedad, que en su 

momento vulneren la estabilidad social dentro de nuestro municipio. 
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OBJETIVO  

Contar con un instrumento administrativo que sistematice las actividades de 

los procesos de trabajo a cargo de las unidades que integran la Dirección de 

Seguridad Pública y Vialidad, que, de congruencia a la operación 

organizacional y funcional, asi como que garantice la prestación eficiente, 

efectiva y oportuna de los servicios y tramites que proporciona a los habitantes 

del municipio de Tenango del Aire.  
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FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

 

MISIÓN  

Realizar la labor en absoluta coordinación entre la sociedad y los servidores 

públicos que conforman la dirección de seguridad pública, con el fin de 

incrementar la implementación y desarrollo de acciones y programas en 

beneficio del municipio de Tenango del Aire.  

VISIÓN  

Preservar del estado de derecho, la seguridad pública y la participación 

ciudadana, mediante una eficaz, eficiente, honesta y transparente gestión y 

coordinación con las autoridades respectivas.  
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ALCANCE  

Este manual aplica a la presidenta municipal, al director e integrantes de la 

dirección de Seguridad Pública y Vialidad, así como a los representantes de 

instancias municipales, estatales y federales relacionadas con la Seguridad 

Pública.  

 

VALORES 

• Atención de calidad 

• Calidez  

• Honestidad y transparencia  
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MARCO JURÍDICO 

 

Se fundamenta en los siguientes ordenamientos jurídicos que regulan la 

operación y funcionamiento de esta Dirección. 

 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus Art. 16, 

17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del Art. 73; fracción 

VII del Art. 115 y la fracción XIII del apartado B del Art. 123 

2. Constitución política del Estado Libre y Soberano de México 

3. Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

4. Ley de Seguridad del Estado de México 

5. Bando Municipal Tenango del Aire 

6. Gaceta Municipal,  
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RESPONSABLES 

 

• PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

• DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD MUNICIPAL 

 

• UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS  

 

• SECRETARIA TECNICA 

 

• JEFE DEL CENTRO DE CONTROL Y COMANDO 

➢ PERSONAL MONITORISTA TURNO 1  

➢ PERSONAL MONITORISTA TURNO 2 

➢ PERSONAL MONITORISTA TURNO 3 

 

➢ JEFE DE TURNO “A”  

➢ PERSONAL OPERATIVO TURNO 1 

 

• JEFE DE TURNO “B” 

➢ PERSONAL OPERATIVO TURNO 2 
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INSUMOS 

Personal: Policías, agentes de investigación, personal de la justicia, etc.  

Equipamiento: Armamento, vehículos, equipos de comunicación, sistemas de 

vigilancia, etc.  

Recursos financieros: Presupuesto para la operación de las instituciones de 

seguridad pública, inversión en tecnología, capacitación del personal, etc.  

Información: Datos criminales, estadísticas, inteligencia, etc.  

Infraestructura: Instalaciones policiales, estaciones de policía, celdas, etc.  

Recursos tecnológicos: Sistemas de gestión de información, software de 

análisis, redes de comunicación, etc.  

Legislación: Leyes, reglamentos y protocolos que regulan la actuación de las 

fuerzas de seguridad pública.  

Capacitación y desarrollo profesional: Formación y actualización del personal 

de seguridad pública.  

Prevención de delitos: Programas de prevención comunitaria, educación y 

sensibilización.  

Investigación y procesamiento de delitos: Instrumentos para la recolección de 

pruebas, análisis forense, etc.  

Sistema de justicia: Tribunales, cárceles, personal judicial, etc.  

Salud y bienestar: Programas de apoyo al personal de seguridad pública, 

atención médica, servicios de salud mental.  

Seguridad privada: Empresas y personal de seguridad contratados por 

particulares para la protección de bienes y personas.  

Papelería impresa: IPH para las puestas a disposición 

Participación ciudadana: Programas de colaboración entre la comunidad y las 

fuerzas de seguridad pública. 
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ACTIVIDADES  

• Prevención del delito. 

• Monitoreo y video vigilancia al Municipio 

• Atención de emergencias. 

• Puestas a Disposición.  

• Operativos Intermunicipales  

 

 

 

 

SIMBOLOGÍA  

 

 

                            INICIO 

 

INICIO O FIN DEL 

PROCEDIMIENTO 

 

 

 

LÍNEA CONTINUA: MARCA EL 

FLUJO DE LA INFORMACIÓN 

 

                                      1 

 

NUMERO DE ACTIVIDAD 

 

 

 

 

CUADRO DE TEXTO DE LA 

ACTIVIDAD 
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PROCEDIMIENTOS 

MONITOREO DEL CENTRO DE CONTROL Y COMANDO 

Nombre del Procedimiento: Video vigilancia  

 

Objetivo: Monitorear, vigilar y salvaguardar la integridad de los habitantes 

del municipio las 24 horas del día a través de cámaras de monitoreo.  

 

Fundamento Legal: Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública Ley de Seguridad Pública del Estado de México  

 

Políticas de Operación:  

1.- La video vigilancia se realiza a través de las cámaras del Centro de 

Monitoreo Municipal.  

2.- El (la) Encargado del Centro de Monitoreo al finalizar el turno deberá 

elaborar un parte de novedades, mismo que se anota en libro florete. 
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PUESTAS A DISPOSICIÓN 

Nombre del Procedimiento: Puestas a Disposición 

  

Objetivo: Dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de México y disposiciones legales aplicables. 

 

Fundamento Legal:  

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

• Ley de Seguridad Pública del Estado de México  

• Bando Municipal de Tenango del Aire, Estado de México.   

 

Políticas de Operación:  

1.- Para llevar a cabo una puesta a disposición la Dirección deberá recibir 

un reporte o contar con un momento de flagrancia, por parte del infractor.  

2.- Siempre que haya un aseguramiento la Dirección deberá ingresar a la 

plataforma México el Informe Policial Homologado (IPH) de la persona 

asegurada. 

5. La Dirección procede a realizar puestas a disposición cuando los 

ciudadanos incurren en faltas administrativas. 
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OPERATIVOS INTERMUNICIPALES 

Nombre del Procedimiento: Operativos Conjuntos Intermunicipales 

Objetivo: Implementar un mayor número de dispositivos de seguridad en 

todo el municipio, con la finalidad de contribuir a disminuir los índices 

delictivos.  

Fundamento Legal:  

• Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

• Ley de Seguridad Pública del Estado de México. 

Políticas de Operación:  

1.- En la sesión de los Operativos Conjuntos Intermunicipales se designa al 

personal que participará, así como la unidad correspondiente.  

2.- Para dar inicio a los Operativos Conjuntos Intermunicipales primero se 

deberá entregar los oficios de comisión correspondientes al personal 

designado.  

3.- Se procede al lugar en donde se llevará el operativo.  
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FORMULARIOS 

 

PUESTAS A DISPOSICIÓN 
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GLOSARIO 

Para los efectos del presente manual de procedimientos se entenderá por; 

Centro de monitoreo: Al centro de Comando y control de la Direccion de 

Seguridad publica y vialidad de Tenango del Aire 

 

IPH: Al Informe Policial Homologado.  

 

Monitorista: A la persona capacitada y certificada para realizar vigilancia a 

través de cámaras de seguridad.  

Personal operativo: A los elementos de seguridad publica en ejercicio de sus 

funciones. 

Operativo intermunicipal: Al operativo que se realiza en coordinación con las 

diferentes Instituciones de seguridad pública de los tres niveles de gobierno, 

para salva guardar la integridad física y los bienes de la ciudadanía  

 

Puesta a disposición: A la presentación formal de una persona u objeto ante 

la autoridad competente, generalmente el Ministerio Público o el Juez Cívico, 

con el fin de someterlos a su jurisdicción.  
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Anexos  
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APROBACIÓN, VALIDACIÓN Y PUBLICACIÓN  

 

Revisado y aprobado por:  

Autoriza por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. VALERIA ZARZA MELÉNDEZ 

SECRETARIA DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

Aprobado por: 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

LIC. JOHANNA FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TENANGO 

DEL AIRE 
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